
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08372408900120200002900 Ejecutivo Sigilfredo Jose Fontalvo 
Cantillo

Liduvina Cristina Padilla 
Coronell, Marco Tulio 
Tejera Molina

08/07/2021 Auto Ordena - Señálese El 
Día 28 De Julio De 2021, A 
Las 10:00 Am, Para 
Celebrar La Audiencia De 
Que Trata Los Artículos 
372, 373 Y 392 Del Código 
General Del Proceso, 
Dentro Del Presente 
Proceso

08372408900120180012400 Verbal Hector Alirio Ramirez 
Zuluaga

Herederos 
Indeterminados Del 
Finado Rafael Espinosa 
Martinez, Rafael  
Espinosa Martinez

08/07/2021 Auto Ordena - Señálese El 
Día Miércoles 21 De Julio 
De 2021 A Las 10:00 Am 
Para Celebrar La Audiencia 
De Que Trata Los Artículos 
372, 373 Y 392 Del Código 
General Del Proceso.

En la fecha viernes, 9 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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